
CLASE Nº 4



Mirada Global

Eje y conducta de Trabajo

Cómo realizar la Auditoria de 

Prestaciones Médicas



OBRA SOCIAL

Su aporte es direccionado

Trabajador en relación de Dependencia o  Aporte por AFIP
El aporte es directo a la 
Empresa o Gerenciadora

Obra Social
Según su gremio de 
trabajo o relación de 

dependencia

Directa – Gremial                                      Desregulado Monotributista

Obra Social
Gremial/ Sindical

Obra Social
a través de 
Gerenciadora

Obra Social
Gremial/ Sindical

Obra Social
a través de 
Gerenciadora

PRE PAGO

PRE PAGO

Paga 
Mensualmente

Cobertura 
a través de 
Gerenciadora

Solo los que Opten por una Gerenciadora pueden solicitar Plan 
Superador, por el cual pagan un mayor valor

Siempre pueden optar por 
planes superadores, por los 
cuales pagan un mayor valor

Alta
al ingreso laboral                                      

Alta  a los 
3 meses de opción

Alta Al momento
de pago en AFIP y
completar la afiliación

Alta Al momento 
de pago de la 1º cuota

Baja 
con 30 dias de preaviso

Baja 3 meses posterior a 
desvinculación o fin de 

desempleo                                   

Baja 3 meses posterior a 
desvinculación o fin de 

desempleo                                   

Baja con 3 meses de falta
de pago O 5 discontinuos.



PRINCIPALES SISTEMAS DE CONTRATACION Y PAGO



INSTRUCTIVO PARA FACTURAR 
PRESTACIONES

✓ Verificar que la documentación de cada Obra Social estén totalmente cumplimentados con los 

datos que requieren, con letra legible y fundamentalmente en lo referido  a:

✓ Cuando se facturen 2 bonos del mismo afiliado con la misma fecha, o 4 en el mismo mes se debe 

realizar Historia Clínica que justifique los mismos ( sin excepción). 

✓ Informe de la practica realizada 

✓ Autorización previa de la Obra Social

✓ Firma y sello del profesional que solicita la práctica y firma y sello del profesional que la realiza 

✓ En el caso de importe a cargo del afiliado y el importe a cargo de la Obra Social 

✓ Controlar que la fecha de solicitud de la práctica sea anterior o igual a la fecha de autorización y 

a su vez esta, anterior o igual a la fecha de realización ( Autorización previa).

✓ fecha de atención, diagnóstico, Nº de afiliado, firma del afiliado y firma y sello del profesional. 









CAPITULO  42
CONSULTAS



Consultas





¿Qué es la telemedicina y para qué sirve?

La telemedicina es el uso de la tecnología que permite a un paciente tener 

citas médicas (o visitas) con su médico u otro miembro de su equipo de 

atención médica, a través de un llamado o videollamada.



Documento

*En los casos de consulta presencial, deberá quedar registrada la 
firma del paciente,



CAPITULO 14    Alergia
ALERGÍA:  

Comprende el conocimiento, diagnóstico y tratamiento de la patología producida por mecanismos inmunológicos, con las 

técnicas que le son propias; con especial atención a la alergia.

Principales enfermedades

Alergias.

Rinitis alérgica.

Dermatitis atópica.

Asma atópico.

Alergias alimentarias.

140101 La testificación total o parcial no podrá ser repetida en un plazo menor de un 
año por el mismo profesional 

140102 testificación parcial hasta 4 sesiones

140104 tratamiento desensibilizante incluye provisión de alergeno y las consultas que 
fueran necesarias por mes de tratamiento



CAPITULO 15    Anatomía Patológica

Cómo facturista siempre tenemos que tener en cuenta dudar o consolidar una 

respuesta sobre lo que pasó lo que se realizó

Siempre hay que tratar de que la autorización corresponda a lo que se realizó 

y en cualquiera de los casos tratar de llegar a corregir

Que se necesita para facturar

➢ fecha de realización debe figurar en el informe 

➢ verificar que el pedido del médico corresponda con el estudio realizado 

➢ no se puede facturar  prácticas que tengan una antigüedad mayor a 60 

días al período de facturación 

1º pedido médico 

2º autorización 

3º informe 



En las biopsias múltiples siempre se reconocen hay un límite que la obra social lo pone 

de cuántas muestras se van a pagar y allí se comienza a bajar el valor

La cantidad de prácticas autorizar puede obtenerse de la macroscopia.

la cantidad de frascos o envases en los que vino el material eso va a indicar la cantidad 

de códigos que voy yo a tener que facturar o autorizar

Lo más importante es la macroscopia lo que va a validar es la macroscopia lo que diga la 

macroscopia es lo que vamos a tener que pagar

Tampoco es fiable el diagnóstico ni la conclusión sólo la macro

Muchas veces el médico en la prescripción no lo aclara por lo tanto ahí hay que esperar 

para facturar el resultado de la microscopía



La realización de la práctica, revisión de taco, no 

puede cobrarse particular,  debiendo solicitar una 

nueva autorización y facturar a la asociación con un 

valor y código idéntico al de la biopsia 15 01 01

Citologia Exfoliativa Oncologica – PAP – 150106

OBLIGACIÓN DE COBERTURA

En toda Mujer que haya iniciado relaciones sexuales o mayores de 18 años

La cobertura está indicada en Papanicolau Anual, durante 3 años y de ser 

estos  normales cobertura de papanicolau cada 2 años



Hay casos en que los afiliados quieren hacer una consulta con el patólogo y 

ese como no pueden facturar la consulta la obra social le termina autorizando 

un código que puede ser un 15 01 01 para que la para que el profesional lo 

terminé cobrando pero lo hacen pasar como una práctica

Citología y Exfoliativa Hormonal se podrá facturar  cada 4 extendidos

Necropsia de neonato o lactante, Joven y/o  adulto se podrá facturar con 

autorización previa de la obra social









CAPITULO 16  Anestesiología



a veces se confunden dentro del uso común. Analgesia denota aquellos estados en 
donde sólo participa la modulación de la percepción del dolor. Anestesia implica 
esos estados en los que se pierde la conciencia mental y la percepción de otras 
sensaciones.

LOS TÉRMINOS ANALGESIA Y ANESTESIA



¿QUÉ ES LA SEDACIÓN Y ANALGESIA?

Analgesia y sedación son términos que describen un estado que permite a los
pacientes tolerar procedimientos no placenteros mientras mantienen una adecuada
función cardiovascular y respiratoria así como la habilidad para responder
adecuadamente a órdenes verbales y/o estimulación táctil.







170101 Electrocardiograma: Deberán llevar informe 

correspondiente. 

El código 170111 La Ergometría o prueba 

ergomÉtrica incluye el ECG

Electrocardiograma con valoración y/o riesgo 

quirúrgico: Deberá ser informado y solo se 

utilizara previo a cirugía. 

Los códigos 170111, 170118 y 170119 se 

autorizarán uno por año. 

CAPITULO 17    Cardiología





18 0104 ecografía tocoginecologica 

incluye el estudio ecográfico fetal

ecografía tocoginecologica 

ecografía ginecológica transvaginal



18 01 06 ecografía mamaria 

uni o bilateral



Ecografía oftalmológica uni o bilateral

La ecografía ocular o ecografía oftalmológica es una exploración inocua, rápida, indolora y segura.

Permite obtener datos y mediciones de la estructura del globo ocular y es de gran utilidad para el 

seguimiento y diagnóstico de patología oculares. La ecografía ocular es un método diagnóstico que utiliza 

ultrasonidos para producir imágenes

La ecografía ocular es un método 

diagnóstico que utiliza ultrasonidos para 

producir imágenes



Norma: a.Cuando se solicita Ecografía Hepática-Biliar-Esplénica o Torácica en caso de estudiarse 

más de 1 órgano corresponde Ecografía completa de abdomen. 180112

¿Qué órganos incluye la Ecografía abdominal?



b. 180118 - La Ecografía Pancreática y Suprarrenal esta incluida en la ecografía de abdomen.

c. 180114 - 180116 Si se solicita Ecografía de Vejiga o Próstata y Renal, se deben autorizar ambas 

ecografías.

d. Pelvis en la mujer es Ecografía Ginecológica (180104) y en el hombre es la Ecografía 

Prostática y Vesical  (180114)

e. Cuando se solicita Ecografía Ginecológica + Ecografía Abdominal, debe autorizarse dos 

ecografías.



180301 El ecodoppler cardíaco 
incluye en su homologación la realización del 

ecocardiograma 2D.

ECO DOPPLER

A diferencia de la ecografía, el Eco Doppler funciona por ondas de ultrasonido emitidas por el 
transductor, rebotan en los glóbulos rojos en movimiento en la circulación sanguínea y generan un 
cambio de frecuencia



180202 ECODOPPLER  PERIFERICO COLOR
El doppler arterial y venoso de miembros inferiores se reconoce como una 

prestación por cada miembro estudiado.

No así con el doppler venoso de miembros inferiores que reconoce ambos 

miembros como una misma prestación.



180501 ECODOPPLER  CARDIACO  FETAL COLOR

La ecografía Doppler es una ecografía en color que permite evaluar 

el flujo sanguíneo en cualquier arteria o vena. Es de especial 

relevancia para el estudio del cordón umbilical, la circulación 

cerebral y cardíaca fetal, así como la circulación uterina.

Se realiza desde la semana 4 a 13 de embarazo, permite evaluar el 

estado de la gestación, nº de embriones y vitalidad. Además detectar 

alteraciones tempranas

180502 ECODOPPLER TRANSCRANEAL

El Doppler transcraneal y el Doppler de color transcraneal son tipos de 

ecografía Doppler que miden la velocidad del flujo sanguíneo a través de 

los vasos sanguíneos del cerebro midiendo los ecos de las ondas de 

ultrasonido que se mueven transcranealmente.



CAPITULO 19 NUTRICION



190101 – 1º visita

190103- se considera 1 control mensual. (Depende cada Agente de Salud)

190102- Preparación de la dieta

Nutrición



CAPITULO 20  GASTROENTEROLOGIA



20.01.22 
Videoesofagogastroduodenoscopia

20.01.24
Videocolonoscopia

Para Facturar
Práctica
Anestesia - Sedación
Sala de recuperación
Anatomía Patológica 



Es el documento que registra el

desarrollo de todo acto operatorio

de cualquier cirugía, siendo el

cirujano interviniente quien debe

firmar la misma y si participaron

ayudantes éstos también deben

firmarla







El registro anestésico es la historia 

clínica que elabora el anestesiólogo 

durante la administración de 

la anestesia, e incluye la evaluación 

preanestésica, la toma de signos 

vitales cada cinco minutos durante 

todo el perioperatorio, 

el registro de los medicamentos y 

fluidos administrados, así como 

cualquier evento





CAPITULO 21  GENETICA

Laboratorios





220101

CAPITULO  22  GINECOLOGIA



220202  Monitoreo Fetal



220203 Psicoprofilaxis del Parto



La hematología es la rama de la medicina 
interna, que se encarga del estudio de las 
células de la sangre y sus precursores, así como 
de los trastornos estructurales y bioquímicos de 
estos elementos, que puedan conducir a una 
enfermedad.

CAPITULO  23 
HEMATOLOGIA - INMUNOLOGIA

a Inmunología es la especialidad 
médica que se centra en el estudio, 
diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades relacionadas con el sistema inmunitario y,
como consecuencia, de los órganos, tejidos y células que modulan la respuesta del 
organismo ante la presencia de agentes patógenos externos (bacterias, virus, .



CAPITULO  24 HEMOTERAPIA

La hemoterapia es el tratamiento de la enfermedad mediante el uso de sangre o 
productos sanguíneos de la donación de sangre. Incluye varios tipos, como: 
Transfusión de sangre Transfusión de glóbulos rojos empaquetados Transfusión de 
plasma congelada fresca



CAPITULO  25  REHABILITACIÓN MEDICA

La rehabilitación es 
un proceso complejo 
que resulta de la 
aplicación integrada de 
muchos procedimientos 
para lograr que el 
individuo recupere su 
estado funcional óptimo



Rehabilitación

Fisioterapia y Kinesioterapia  250101/250102
La kinesiología se utiliza principalmente para tratar dolencias musculares o 
para personas que sufren estrés. ... 
En cambio el fisioterapeuta se encarga de la aplicación técnicas terapéuticas 
para intentar solucionar el problema ya identificado por el kinesiólogo.

Fonoaudiologia 250104



CAPITULO  26 CAMARA GAMA

El costo del material radioactivo, en todo los casos en que no este aclarado, no se 
halla incluido en el valor de la práctica. Los valores se fijaran de acuerdo a CEDIM
Los único codigos utilizados son los 26.05



CAPITULO  27 HEMODIALISIS



CAPITULO  28 NEUMONOLOGIA

La espirometría es un estudio rápido e indoloro en el 
cual se utiliza un dispositivo manual denominado 
"espirómetro" para medir la cantidad de aire que 
pueden retener los pulmones de una persona 
(volumen de aire) y la velocidad de las inhalaciones y 
las exhalaciones durante la respiración (velocidad del 
flujo de aire).

La broncoscopia es una prueba diagnóstica 
que permite visualizar la vía respiratoria 
(laringe, tráquea y bronquios de mayor 
tamaño)







CAPITULO  29 NEUROLOGIA

Potencial evocado290111

EEG  290102



¿Cómo se hace una polisomnografía?

La polisomnografía se realiza, generalmente 
durante la noche, en una habitación 
especialmente adaptada para ello en el 
hospital (Unidad del Sueño). Al paciente se le 
colocan electrodos en el mentón, el cuero 
cabelludo y los párpados y también en el 
pecho para controlar las frecuencias cardiaca y 
respiratoria.







CAPITULO  30 OFTALMOLOGIA

Topografía y paquimetría corneal. La cirugía
refractiva mediante EXCIMER LASER para corregir
miopías, hipermetropías y astigmatismos está
ganando una enorme popularidad en nuestro país y
en todo el mundo debido a su rapidez, a ser
prácticamente indolora y permitir una muy buena
visión sin lentes en cuestión de horas.

¿Qué es un fondo de ojo y para qué sirve?

El examen de fondo de ojo es una
técnica que permite observar el interior del
globo ocular para diagnosticar una
enfermedad, o para comprobar la
evolución de patologías como la diabetes o
la hipertensión



CAPITULO  31 OTORRINOLARINGOLOGIA

Audiometria
Logoaudiometria

Impedanciometria











CAPITULO  33

Sesión de psicología   330101



CAPITULO 34   Radiografía
Aparato Esquelético



Códigos que  poseen 

Primera exposición y 

Exposición Subsiguiente



340201 RADIOGRAFIA DEL CRANEO, CARA, SENOS PARANASALES O CAVUN, PRI

340202 POR EXPOSICION SUBISGUIENTE. B

340209 RADIOGRAFIA DE RAQUIS (COLUMNA) PRIMERA EXPOSICION. B.

340210 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. B.

340211 RADIOGRAFIA DE HOMBRO, HUMERO, PELVIS, CADERA Y FEMUR PRIMER

340212 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. A.

340301 RADIOGRAFIA O TELERRADIOGRAFIA DE TORAX: CON O SIN TRAZADO D

340302 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. A

Los siguientes capitulo corresponden
1º código                       1º Posición

2º código                       Posiciones subsiguientes de todas las áreas restantes



340213 RADIOGRAFIA DE CODO, ANTEBRAZO, MUÐECA, MANO, DEDOS, RODILLA

Código 340213
Abarca 2 posiciones



340205 ORTOPANTOMOGRAFIA (RADIOGRAFIA PANORAMICA DE CRANEO CARA) PR

340206 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. l

340207 TELERRADIOGRAFIA DE CRANEO Y/O PERFIL FACIAL CON CEFALOSTATO

340208 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. G

Prácticas Odontológicas



1 posiciones para Cráneo
1 posiciones para Cara
1 Senos paranasales

3 posiciones  en total

Cráneo Frente 

Senos  Paranasales Frente 

Cara  Frente 

Corresponde 
340201                                         x1
340202                                         x2

340201 RADIOGRAFIA DEL CRANEO, CARA, SENOS PARANASALES O CAVUN, PRI

340202 POR EXPOSICION SUBISGUIENTE. B



Frente y Perfil

Frente y Perfil

Frente y Perfil

2 posiciones para Columna Cervical
2 posiciones para Columna Dorsal
2Posiciones para Columna Lumbar
6 posiciones  en total

Corresponde 
340209                                         x1
340210                                         x5

340209 RADIOGRAFIA DE RAQUIS (COLUMNA) PRIMERA EXPOSICION. B.

340210 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. B.



340301 RADIOGRAFIA O TELERRADIOGRAFIA DE TORAX: CON O SIN TRAZADO D

340302 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. A

1 posiciones para Torax
1 posiciones para Torax Perfil

5 Posiciones   en total

Corresponde 
340301                                         x1
340302                                         x1





Los códigos marcados con  #

✓ Necesariamente deberán ser efectuados con 

radioscopia. 

✓ Se factura aparte 340101 – 02- 03 según lo empleado

✓ Se utiliza material de Contraste

APARATO RESPIRATORIO, 

DIGESTIVO Y CAVIDAD ABDOMINAL

3404





340601 MAMOGRAFÍA
Uni o bilateral según el valor convenido

340602 MAMOGRAFIA, PROYECCION AXILAR.
Uni o bilateral según el valor convenido
(Según el NN Corresponde a1 a cada posición)

LA MISMA SERA COMPRENDIDA COMO PRACTICA PREVENTIVA CUANDO SE REALICE 
EN FORMA ANUAL Y PERIODICA EN  EL RASTREO SISTEMATICO DEL CANCER DE MAMA. 

PARA ELLO LAS BENEFICIARIAS DEBERAN TENER NO MENOS  DE 49 AÑOS, O BIEN, A 
EDADES MENORES, TENER ANTECEDENTES DE CANCER DE MAMA FAMILIAR O 
PERSONA FACTORES DE RIESGO.

MAMOGRAFÍA



2 posiciones para  Mamografía ambas mamas
2 posiciones para  proyección axilar ambas mamas

340601  X 2 MAMOGRAFÍA BILATERAL
Uni o bilateral según el valor convenido

340602  X2 MAMOGRAFIA, PROYECCION AXILAR.
Uni o bilateral según el valor convenido
(Según el NN Corresponde a1 a cada posición)



TOMOGRAFIA

RESONANCIA 












